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Fundamentos y desafíos actuales 

Concepto complejo que integra las formas de respuesta desde las políticas 

públicas a las necesidades esenciales de la comunidad, con especial 

atención a las situaciones de pobreza y exclusión. 

 

Ligado históricamente al concepto de Estado de Bienestar. 

  

Es considerado un conjunto de  instrumentos para la promoción del 

bienestar humano y el consenso social, que favorece la paz social y es 

indispensable para lograrla, y por lo tanto para mejorar el crecimiento 

equitativo, la estabilidad social y el desempeño económico, contribuyendo 

a la competitividad. 

 

Protección Social 

Organización 

Panamericana 

De la Salud 



14/02/2012 

2 

Organización 

Panamericana 

De la Salud 

Protección Social 

Conjunto de políticas y acciones, que incluye todas las 

invervenciones públicas y privadas destinadas a apoyar a 

las comunidades, hogares e individuos en sus esfuerzos 

para prevenir, manejar y superar riesgos y 

vulnerabilidades. 

Adaptado de Artigas, Carmen,  Una mirada a la protección social desde los 

Derechos Humanos y otros contextos internacionales. CEPAL. 2005 

Incluye intervenciones desde las políticas públicas sobre diversos campos: 

• Seguridad de ingreso: niños, ancianos, personas con discapacidad 

• Empleo decente 

• Vivienda digna 

• Medio ambiente saludable 

• Acceso a la atención de la salud 
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Es la garantía de cobertura que la sociedad otorga, a través de 

los poderes públicos, para que un individuo o grupo de 

individuos pueda satisfacer sus demandas o necesidades de 

salud a través del acceso a alguno de los subsistemas de salud 

en condiciones adecuadas de calidad, oportunidad y dignidad, 

sin que la capacidad de pago sea un factor restrictivo. 

OPS/OMS – OIT, Ampliación de la protección social en materia de salud. Iniciativa 

conjunta de la Organización Panamericana de la salud y la Organización 

Internacional del Trabajo. Septiembre, 2002. 
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Organización Panamericana de la Salud 

 

• Garantizar el acceso adecuado mediante una financiación 

equitativa, suficiente y sostenible 

• Abordar los determinantes sociales y económicos de la 

salud mediante políticas que permitan mejorar la equidad 

integrando enfoques favorables a los pobres, sensibles a las 

cuestiones de género y basados en los derechos humanos. 

OPS/OMS Plan estratégico 2008-2012.. 
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Tres modalidades básicas de acción: 

Modificado de D’Avila viana , Levcovitz (2005). 

Asistencia 

Social 

Seguro Social Seguridad Social 

Financiamiento Fiscal Contributivo Fiscal 

Prestaciones básicas Parcial Integral 

Cobertura marginal Parcial, ocupacional Universal 

Población 

blanco 

específica, 

focalización 

Trabajadores formales Universal 
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Protección Social en Salud 

Los modelos de aseguramiento y financiamiento del 

cuidado de la salud son determinantes del nivel de equidad 

de una sociedad. 
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Funciones del Sistema de Salud: 

Aseguramiento 
y Cobertura 

Horizontal 

Vertical 

Provisión 

Efectividad 

Calidad 

Rectoría 

Conducción 

Regulación 

Financiamiento 

Recolección 

Asignación 
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CEPAL. Ana Sojo. Condiciones para el acceso universal a la salud en América Latina. 
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90s: Enfoque con énfasis en la focalización de subsidios, 

el manejo de riesgos individuales y base en el mercado. 

 

 

Actualmente: Enfoque orientado a garantizar derechos 

sociales universales que se basa en intervención estatal. 

Congruente con los valores nucleares de la APS renovada: 

Derecho a la salud, Equidad y Solidaridad 
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Protección Social en Salud 

Desde una perspectiva de Derechos Humanos, la Protección 

Social en Salud no es una función de asistencia desde el estado 

sino un conjunto de derechos exigibles por los ciudadanos y 

que el estado debe garantizar. 

 

 

Segmentación 

Y 

Fragmentación 
 

Principales barreras para el desarrollo de sistemas de 

protección social en salud basados en el enfoque 

de derechos. 

Sistemas de Salud en Latinoamerica 

14 
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15 

SEGMENTACION  

Y 

FRAGMENTACION 

Derechos garantías 

Solidaridad 

Equidad 
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Iniciativas con base en el concepto de Protección Social en Salud  

 

Algunos ejemplos en la Región: 

 

• Argentina. Plan Nacer 

• Brasil: SUS – PSF 

• Chile: Plan AUGE 

• México: Seguro de salud popular 
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• Consolidar una lógica de derechos para las 
políticas públicas en salud 

• Transición desde un enfoque de oferta de 
servicios a uno de respuesta a necesidades 
priorizadas 

• Definición de servicios prioritarios según criterios 
de esencialidad y efectividad (Qué, Cuándo, Para 
quién, a qué costo) 

• Armonización, coordinación, integración de 
subsectores 

• Establecimiento de garantía formal de acceso a 
servicios priorizados. Construcción de marcos 
normativos 

• Respuestas especiales para necesidades 
especiales 

DESAFIOS 

DEL 
MOMENTO 

ACTUAL 

Organización 

Panamericana 

De la Salud 

Como la vida… 

-Muchas gracias- 
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